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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jalisco 

Nombre del trámite o servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atención a menores en trabajo infantil 

 

1. El DIF Atotonilco detecta zonas 
marginadas generadoras de 
menores trabajadores y establece el 
plan de intervención. 

2. Los usuarios reciben atención y 
participan en actividades 
formativas, educativas, recreativas, 
artísticas y deportivas. 

3. El DIF valora al menor y determina 
el tipo de apoyo a entregar ya sea a 
través de beca o de diversos 
servicios. 

4. Los usuarios reciben los servicios y 
se comprometen a desincorporarse 
de las actividades laborales o 
reducir la jornada de trabajo para 
integrarse a sus estudios y los 
beneficios del programa. 

5. El DIF Atotonilco detecta a las 
personas candidatas a recibir la 
beca dentro de los menores 
empadronados. 

6. El DIF Jalisco autoriza las becas y 
entrega cheques al DIF Atotonilco. 

7. El DIF Municipal recibe los cheques 
y los entrega a los becarios y les 
explica las condiciones de 
funcionamiento de la beca. 

8. El usuario recibe la beca y 
comprueba el uso de la misma con 
facturas al DIF Atotonilco. 

9. El DIF Municipal valora la 
continuidad y vigencia del becario 
en el programa. 
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Tiempo de respuesta Documento a obtener 

El programa tiene un periodo de 6 meses Ninguno  

 

Requisitos  

 Tener de 0 a 17 años 11 meses de edad en condición vulnerable o extrema 
pobreza. 

 Ser menor de la calle en la calle o en riesgo de habitar en ella o vivir en zonas 
marginadas generadoras de menores trabajadores. 

 Ser menores carentes de oportunidades para un desarrollo físico y mental. 

 Que pertenezcan a una familia en situación precaria. 

 Que esté en riesgo de abandonar la escuela. 

 Comprobante de domicilio. 

 Copia del IFE del Padre o tutor o Copia de Oficio en que el Municipio valide la 
responsiva sobre el menor. 

 Trabajadores del sector formal o informal de la economía sea en vía pública o en 
espacios públicos urbanos. 

 Menores que tengan padres trabajadores en espacios públicos abiertos o 
cerrados. 

 

Fundamento legal  Formatos a utilizar  

 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de 
 Jalisco. 
 Ley General de Salud, vigente.  
 Ley Estatal de Salud, vigente. 
 Ley sobre el Sistema Nacional de 
 Asistencia Social, vigente. 
 Código de Asistencia Social del 

Estado de Jalisco, vigente. 

 FB1 Cédula de identificación. 
 FB2 Relación de menores y 

adolescentes seleccionados para 
ocupar beca. 

 FB4 Directorio de opciones de 
capacitación. 

 FB5 Estudio Social (Confidencial). 
 FB6 Padrón de menores 

trabajadores y de la calle atendida 
(Confidencial) 

 FB7 Cédula de Registro para el 
Indicador de resultados 

 FB8 Registro de justificación de 
becas académicas y de 
capacitación. 

 Catálogo de escolaridad. 
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 Catálogo de los Estados. 
 Cursos de capacitación. 

 

Comentarios y Observaciones 

 

Importe a pagar Horario de atención 

Gratuito  08:00 a 15:00 

 

Domicilio de atención 

Av. Dr. Fernando de Alba No.  252 Colonia  La Alameda 

Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 1061 ext. 111 dif-ato@atotonilco.gob.mx  

 

Responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

 

Lic. Pisc. Deleine Alejandrina Alcaraz Herrera 

Coord. de Protección a la Infancia 

 

mailto:dif-ato@atotonilco.gob.mx

